




 

 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos  

(CONASAMI) 

 

Informe del Auditor Independiente  

 

Al 31 de diciembre de 2024 

Contenido: 

 

 

✓ Informe Definitivo del Estados Financieros  
 

• Informe de Auditor Independiente  

 

 

Estados financieros definitivos: 

 

• Estado de Actividades  
• Estado de Situación Financiera  
• Estado de Cambios en la Situación Financiera 
• Estado de variación en la hacienda pública. 
• Estado analítico del activo. 
• Estado analítico de la deuda y otros pasivos. 
• Estado de flujos de efectivo. 
• Conciliación contable-presupuestaria  
• Relación del patrimonio neto que corresponde al Poder Ejecutivo Federal en las 

entidades del ente público. 
• Informe sobre pasivos contingentes. 
• Notas a los estados financieros 

 
 

 

 

 



































































































 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos  

(CONASAMI) 

 

Dictamen Presupuestario  

 

Al 31 de diciembre de 2024 

Contenido: 

 

 

✓ Informe Definitivo del Ejercicio Presupuestario 

 

a) Estado Analítico de Ingresos  

b) Ingresos de Flujo de Efectivo  

c) Egresos de Flujo de Efectivo  

d) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa. 

e) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa 

(armonizado). 

f) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica. 

g) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica 

(armonizado). 

h) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del 

gasto. 

i) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación por objeto del 

gasto (armonizado). 

j) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional 

programática. 

k) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional 

programática (armonizado). 

l) Gasto por categoría programática. 

m) Gasto por categoría programática (armonizado). 

 

 





 

 

 

Otra cuestión 
 
La administración de la CONASAMI ha preparado un juego de estados financieros al y por el año 
terminado el 31 de diciembre de 2024 de conformidad con las disposiciones en materia de 
información financiera que están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
sobre los cuales emitimos una opinión no modificada, con fecha 14 de marzo de 2025, conforme 
a las Normas Internacionales de Auditoría. 
 
Responsabilidades de la administración y de los encargados del gobierno de la entidad 
sobre los estados e información financiera presupuestaria 
 
La administración es responsable de la preparación de los estados e información financiera 
presupuestaria adjuntos de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, y del control interno que la administración consideró necesario para permitir la 
preparación de los estados e información financiera presupuestaria libre de incorrección material 
debida a fraude o error. 
 
Los encargados del gobierno de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos son 
responsables de la supervisión del proceso de información financiera de la CONASAMI. 
 
Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados e información financiera 
presupuestaria 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de que los estados financieros, en 
su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de 
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando existe. 
Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si 
individualmente, o en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios hacen basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de auditoría para 
responder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para 
obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección material, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones intencionalmente erróneas, 
omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de 

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adecuados en las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la CONASAMI. 

 
• Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, así como las revelaciones hechas por la administración de la 
CONASAMI. 






































